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Jumilla, se somete a información pública en la Concejalía 
de Fomento, Infraestructuras, Obras, Urbanismo y Medio 
Ambiente de este Ayuntamiento, sita en C/ Ramón y 
Cajal, con el expediente instruido al efecto, por plazo de 
1 mes, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
durante el cual podrá ser examinado por cuantas 
personas se consideren afectadas, formular alegaciones 
y presentar los documentos que, en su caso, estimen 
pertinentes, al amparo de lo establecido en los artículos 
140 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 junio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia.

La presente publicación se realiza asimismo, a los 
efectos de los posibles interesados desconocidos o de 
ignorado domicilio, o que intentada la notificación no se 
haya podido practicar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

En Jumilla, a 4 de agosto de 2008.—El Alcalde, 
Francisco Abellán Martínez.

——

Jumilla

10956 Estudio de Impacto Ambiental del expediente 
151/2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y 
según lo que establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en 
sus apartados 2.9.c), 2.10.m), 2.10.g), 2.10.ñ), se somete 
a Información pública el Estudio de impacto ambiental del 
expediente 151/2007, tramitado a instancias de D. Joaquín 
Hernández Muñoz, en representación de Bodegas Coope-
rativas San Isidro, S.C., en solicitud de licencia municipal 
para establecer la actividad de almazara, con emplaza-
miento en Avda. de Yecla S/N., paraje El Santo, de este 
municipio.

El Estudio de Impacto Ambiental, estará a disposición 
del público, durante el plazo de 30 días, en las dependen-
cias del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

Concluido este trámite el expediente se remitirá al 
Servicio de Calidad Ambiental de la Dirección General de 
Calidad Ambiental de Murcia, al objeto de que se pronun-
cie sobre su Declaración de Impacto Ambiental.

Jumilla, 1 de agosto de 2008.—El Concejal Delegado 
de Actividades, Jesús Sánchez Cutillas.

Lorca

10439 Aprobación inicial de la Constitución 
y Proyecto de Estatutos de la Entidad 
Urbanística de Conservación del Plan 
Especial de Adecuación Urbanística Jardines 
de La Almenara de Lorca.

Por acuerdo de la Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, celebrada el día 27 de junio de 2008, se 
acordó la aprobación inicial de la Constitución y Proyecto 
de Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación 
del Plan Especial de Adecuación Urbanística Jardines 
de la Almenara de Lorca, seguido bajo el número ESTAT 
01/08, en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y formular cuantas alegaciones estimen con-
venientes en defensa de su derecho, en el plazo de veinte 
días, a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a 
los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servi-
cio de Planeamiento y Gestión, en la Gerencia de Urbanis-
mo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, a 18 de julio de 2008.—El Tte. de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
García.

——

Lorca

10440 Aprobación definitiva del Programa de 
Actuación, Cambio de Sistema de Actuación 
e Innecesariedad de Reparcelación del P.E.R.I. 
de la U.A. 79 Del PGMO de Lorca.

Por acuerdo de la Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, celebrada el día 27 de junio de 2008, se 
acordó la aprobación definitiva del Programa de Actuación, 
Cambio de Sistema de Actuación e Innecesariedad de Re-
parcelación del PERI de la U.A. 79 del PGMO de Lorca, 
seguido bajo el número 06,10,02, en la Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los anteriores acuerdos que ponen fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicto el acto, en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, según disponen los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del pro-
cedimiento Administrativo Común, y contra la resolución 
expresa o tacita del mismo podrá interponer en su momen-
to el oportuno recurso contencioso-administrativo. También 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo direc-
tamente, contra los presentes acuerdos, en el Plazo de dos 
meses, a contar igualmente desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de la Región de Murcia, de conformidad con 
el articulo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, todo ello 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro que estimen conveniente en Derecho.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a 
los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Ge-
rencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced, de esta 
localidad.

Lorca, a 18 de julio de 2008.—El Tte. de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
García.

——

Lorca

10441 Aprobación definitiva del Plan Especial de 
Accesos e Infraestructuras del sector 4.1. de 
Tercia en Lorca.

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca del día 
30 de junio de 2008, se acordó la aprobación definitiva del 
Plan Especial de Accesos e Infraestructuras del Sector 4.1. 
de Tercia en Lorca, seguido bajo el número 06.02.22 en la 
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía admi-
nistrativa, cabe interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo que corresponda de los de Murcia, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que 
sea notificada la Resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
Asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117.1 
de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 

de reposición, ante el mismo órgano que adoptó los Acuer-
dos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a aquel en que se reciba la notificación, sin que se puedan 
simultanear ambos recursos, sin perjuicio de cualesquiera 
otros que los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a 
los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común

El expediente se encuentra de manifiesto en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia 
de Urbanismo, sita en Complejo La Merced, de esta 
localidad.

Lorca, a 24 de julio de 2008.—El Tte. de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
García.

——

Lorca

10442 Información pública previa del Convenio 
Urbanístico para la Modificación puntual 
del PGMO de Lorca para el desarrollo de 
un sector de suelo industrial en diputación 
Torrecilla dentro del suelo Urbanizable sin 
sectorizar Especial, denominado Suze Huerta, 
Lorca.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 30 de junio de 2008, se acordó someter a información 
publica previa de conformidad con el articulo 11.1 de la Ley 
8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, el Convenio Urbanístico 
para la Modificación Puntual del PGMO de Lorca para el 
desarrollo de un sector de suelo industrial en Diputación 
Torrecilla dentro del suelo urbanizable sin sectorizar es-
pecial, denominado Suze Huerta, Lorca, seguido bajo el 
numero CONVE 02/08, en la Gerencia de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los efectos de que los interesados puedan examinar 
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen 
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión, en la Gerencia 
de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta 
localidad.

Lorca, a 24 de julio de 2008.—El Tte. Alcalde 
Delegado de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco 
José García García.


